
Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022, con el escrito de 

la apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0051200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

  

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial 

de la entidad demandante, se procede a corregir el auto calendado 4 de 

Febrero de 2022, indicando que los intereses moratorios sobre la cuota, son 

causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, con relación al pagaré número 

00130342219602172697. 

 

 Notificar el presente proveído junto con el mandamiento de pago a 

la demandada. En lo demás queda igual.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado 

electrónico, el  21.02.22 



 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

79448085130103f5dfb1f6985ed5f22b2684e6c8e93ed3e021cbfbbb1e160ae8 

Documento generado en 18/02/2022 11:12:19 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


